
 

FS
E:

 E
u

ro
p

a
 in

vi
er

te
 e

n
 t

u
  f

u
tu

ro
 

SG/CA/26/2019 
 
 

ACTA APERTURA SOBRE Nº1  Y  CALIFICACIÓN DE  DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
 

 
 
PRESIDENTA: 
Dª. Mª Pilar Moreno Hellín.  
Vicesecretaria. 
 
VOCALES: 
Dª. Mª Dorotea Jover González. 
Interventora Delegada. 
 
Dª. Mª Dolores Ródenas Vera 
Asesoría Jurídica. 
 
Dª. Mónica Marquina Peñalver 
Psicóloga del Servicio de 
Programas Educativos.  
 
SECRETARIA: 
Dª. Alicia Pérez Grau.  
Jefa de Servicio de Contratación 

           En la ciudad de Murcia, siendo las 
9:30 horas, del día 3 de abril de 2019, en 
las dependencias de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, se 
reúnen las personas al margen 
mencionadas, componentes de la Mesa 
de Contratación para la apertura del 
sobre nº 1 y la  calificación de la 
documentación administrativa 
contenida en el mismo,  presentada por 
las empresas licitadoras para la 
contratación por procedimiento 
ABIERTO,  del  “SERVICIO 
CONSISTENTE EN UN CURSO DE 
INGLÉS EN CAMPAMENTOS EN LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
ALUMNADO DE 3º DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA DE 
CENTROS EDUCATIVOS SOSTENIDOS 
CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA” dividido en 6 
lotes (FSE). 
SG/CA/26/2019. 

 
 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a continuación a la 
apertura del sobre nº 1 de la documentación administrativa presentada, según consta 
en certificado de fecha  1 de abril de la OCAE/OCAG de esta Consejería, por las 
siguientes empresas:  

 
1.- IDEOTUR, S.L. 

2.- MAR MENOR PUPIL’S CENTER, S.L.U. 

3.-GUILLERMO FERNÁNDEZ REIG 
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Seguidamente se procede a la calificación de la documentación aportada por las 

citadas empresas para acreditar su capacidad para concurrir a esta licitación, 
apreciándose lo siguiente:  

 
a) Las empresas IDEOTUR, S.L. y MAR MENOR PUPIL’S CENTER, S.L, 

presentan la documentación exigida en los Pliegos Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación. 
 

b) En la documentación presentada por GUILLERMO FERNÁNDEZ REIG, se 
observa que no presentado el Anexo IV del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
 
Por todo lo anterior, la Mesa Acuerda:  
 
1º.- Admitir las ofertas de las empresas IDEOTUR, S.L. y MAR MENOR 
PUPIL’S CENTER, S.L, a esta licitación. 
 
2º.- Requerir a la empresa GUILLERMO FERNÁNDEZ REIG, para que 
subsane la falta referida en el apartado anterior b), dándole un plazo de tres 
(3) días. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, levantándose 

la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 

PRESIDENTA, 

Fdo.: Pilar Moreno Hellín. 

SECRETARIA, 

Fdo.: Alicia Pérez Grau. 

  

VOCALES, 
 

Fdo.: Mª Dolores Ródenas Vera. 

 

Fdo.: Mª Dorotea Jover González. 

Fdo.: Mónica Marquina Peñalver. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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